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ACUERDO DE CONCEJO MUNICIPAL N° 008-2023-MDCH/CM 

EL ALCALDE DISTRITAL DE CHILCA 
POR CUANTO: 
EL CONCEJO DISTRITAL DE CHILCA: 
VISTO: 
El Proveído N° 369-2023-MDCH/GM, el Informe Legal N° 092-2023-MDCH/GAL, el Informe N° 047-
2023-MDCH/GPP y el Oficio N° 029-2023-EPS SEDAM HYO. SA./GT, elevado a la II sesión 
extraordinaria celebrada el 27 de febrero del 2023; y 

CONSIDERANDO: 
Que, el Artículo II del Titulo Preliminar de la Ley N° 27972, Orgánica de Municipalidades, concordante 
con el Artículo 194° de la Constitución Política del Estado, establece que las municipalidades gozan de 
autonomía política, económica y administrativa en los asuntos de su competencia; 

Que, el artículo 41° de la precitada norma municipal modificada por la Ley N° 31433, define 
que los acuerdos son decisiones, que toma el Concejo, referidas a asuntos específicos de interés 
público, vecinal o institucional, que expresan la voluntad del órgano de gobierno para practicar un 
determinado acto o sujetarse a una conducta o norma institucional. Los acuerdos aprobados, cuando 
así lo requieran, incluyen un plan de implementación que establezca las acciones a realizar, señalando 
metas, plazos y financiamiento, según corresponda; 

Que, el numeral 26 del artículo 9° de la Ley N° 27972, Ley Orgánica de Municipalidades, precisa 
que es atribución del Concejo Municipal aprobar la celebración de convenios de cooperación nacional 
e internacional y convenios interinstitucionales; 

Que, mediante Acuerdo de Concejo Municipal N° 004-2019-MDCH/CM, por el cual el Concejo 
Municipal de la Municipalidad Distrital de Chilca, autoriza al señor alcalde la suscripción de convenios 
de cooperación nacional e internacional y convenios interinstitucionales, asimismo aceptar donaciones, 
legados y subsidios o cualquiera otra liberalidad, a razón de ello con fecha 27 de enero de 2023, el 
alcalde suscribe el convenio interinstitucional entre la Municipalidad Distntal de Chilca y la EPS SEDAM 
Huancayo para la formulación de expediente de la tercera etapa del proyecto: "Ampliación, 
mejoramiento del servicio de agua potable y alcantarillado sanitario en el Esquema de Azapampa, 
distrito de Chilca, provincia de Huancayo-Junín", con CUI N° 2344695; 

Que, el Gerente Técnico de la EPS SEDAM Huancayo, con Oficio N° 129-2023-EPS SEDAM 
HYO S.A./GT, solicita el cumplimiento de la clausula cuarta del citado convenio en el párrafo anterior; 

Que, con Informe N° 047-2023-MDCH/GPP, la Gerencia de Planificación y Presupuesto otorga 
disponibilidad presupuestal para asumir la cláusula cuarta del convenio que es la formulación del 
expediente técnico de la tercera etapa del proyecto: "Ampliación, mejoramiento del servicio de agua 
potable y alcantarillado sanitario Enel Esquema Azapampa, distrito de Chilca, provincia de Huancayo, 
Junín" con CUI N° 2344695; 

Que, a través del Informe Legal N° 092-2023-MDCH/GAL, la Gerencia de Asesoría Legal, 
señala que es viable el cumplimiento de la cláusula cuarta del convenio interinstitucional entre la 
Municipalidad Distrital de Chilca y la EPS SEDAM Huancayo para la formulación de expediente de la 
tercera etapa del proyecto: "Ampliación, mejoramiento del servicio de agua potable y alcantarillado 
sanitario en el Esquema de Azapampa, distrito de Chilca, provincia de Huancayo-Junín", con CUI N° 
2344695; 

Que, la gerencia Municipal a través del Proveído N° 369-2023-GM/MDCH, dispone remitir a 
Concejo Municipal para su debate y posterior aprobación; 

Que, estando a lo expuesto y de conformidad con las atribuciones conferidas por los artículos 
9° de la Ley N° 27972 - Orgánica de Municipalidades, el Concejo Municipal con el voto unánime de sus 
miembros: 

ACUERDA: 

ARTÍCULO 1°.- RATIFICAR la suscripción del convenio interinstitucional entre la Municipalidad Distrital 
de Chilca y la EPS SEDAM Huancayo para la formulación de expediente de la tercera etapa del 
proyecto: "Ampliación, mejoramiento del servicio de agua potable y alcantarillado sanitario en el 
Esquema de Azapampa, distrito de Chilca, provincia de Huancayo-Junín", con CUI N° 2344695. 

ARTÍCULO 2°.- AUTORIZAR al señor Alcalde dar cumplimiento del Convenio citado en el párrafo 
precedente. 

Dado en el Palacio Municipal de Chilca a los veintisie(e mías del mes de febrero del año dos mil veintitrés 
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